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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

asunto. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2023.  

Auxiliar Judicial  

 

Auto No. 2029 

Radicado: 760013110010-2023-00092-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Seria del caso continuar con el presente asunto, sino fuera porque se 

observa que el extremo activo, no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales tercero y quinto del proveído No. 575 del 14 de 

marzo del 2023, así como en lo dispuesto numeral segundo de la 

providencia 1579 del 27 de julio de la misma calenda, por lo cual se 

requerirá para que proceda de conformidad.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en los numerales tercero y quinto del proveído No. 575 

del 14 de marzo de esta calenda. 
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SEGUNDO. Ordenar al extremo actor, para que proceda con la 

notificación personal del demandado a la dirección electrónica 

informada por la entidad Tigo y SURA EPS, de conformidad con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, informándole a la parte el correo 

electrónico donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda 

en su contra. Asimismo, a la dirección física enunciada por 

Bancolombia, Dirección Seccional de Impuestos de Cali y Banco 

Davivienda S.A, en concordancia con el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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